
La Joya de los Sachas a, 24 de abril de 2018 

Señor 

Gavilanes Alcívar 

GERENTE DE LA CIA. RUTAS DEL SACHA S.A 

Presente. - 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo, deseándole el mayor de los éxitos en su labor diaria. 

Yo, BALCAZAR CAMPOVERDE ESGAR MESIAS con cédula de identidad N* 

170879904-2 comunico a usted que he realizado la transferencia de Cesión de derechos 

y acciones a favor del señor RIVERA GAONA CARLOS FABIAN, por lo que solicito 

se realice el trámite correspondiente. 

Sr. Balcázar Campoverde Esgar Mesias Sra. Apolo Huanca Marilyn Cecilia 
C.C. 170879904-2 C.C. 110206151-0 
CEDENTE CONYUGUE 

    

  

Sr. Ri a Carlos Fabian 

C.C. 210060625-6 

CESIONARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 

“RUTAS DEL SACHA”S.A. 

Constituido el 26 de febrero del 2003 

Resolución de la Superintendencia de Compañías N2 03 Q.!.J 2951 
  

  

Of N.- 012 -CTRS-2018 

La Joya de los Sachas a, 26 de abril de 2018 

Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GAVILANES GONZÁLEZ ALCÍVAR REMIGIO con cédula de identidad N* 
150027023-4 Gerente de la Compañía de Transportes en Taxis “RUTAS DEL 

SACHA” S.A. solicito a quien corresponda se registre las siguientes transferencias de 

acciones: 

CEDENTE CONYUGUE 

Sr. Balcázar Campoverde Esgar Mesias Sra. Apolo Huanca Marilyn Cecilia 
C.C. 170879904-2 C.C. 110206151-0 

CESIONARIO 
Sr. Rivera Gaona Carlos Fabian 

C.C. 210060625-6 

Valor de Acción: $ 50.00 
N?* de acciones que cede: UNA 

Sin otro particular me despido de ustedes muy atentamente. 

Atentamente, 
  

COMPAÑIA DE 7, “RUT 5 AXIS 
DEL SA ” 

RUC: 2290311 OSA 
AER. GERENTE 

Sr. Alcívar Gavilanes G. 

GERENTE DE LA CIA. 

“RUTAS DEL SACHA”S.A 

  

12 DE FEBRERO Y MISION CAPUCHINA TELF: 062 — 898 — 642 

 



8 00567 
CESIÓN DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑÍA 

“RUTAS DEL SACHA” 
    

OTORGA: BALCAZAR CAMPOVERDE ESGAR MESIAS 
A FAVOR DE: RIVERA GAONA CARLOS FABIAN 

  

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
El señor BALCAZAR CAMPOVERDE ESGAR MESIAS es propietario de UNA ACCION 
con asiento en la ciudad La Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, República del Ecuador. 

SEGUNDA,- COMPARECIENTES 
La presente cesión de acciones y derechos COMPARECE El señor BALCAZA 

CAMPOVERDE ESGAR MESIAS en calidad de cedente y el Sr. RÍVERA GAON 
CARLOS FABIAN en calidad de cesionario. 

TERCERA CESIÓN 
La presente cesión realiza el señor BALCAZAR CAMPOVERDE ESGAR MESIAS quien 

entrega UNA ACCION y derecho de su propiedad a favor del Sr. RIVERA GAONA 

CARLOS FABIAN. 

CUARTA. 

Consta por el presente, esta cesión de acciones y derechos CEDENTE con su aceptación 

voluntaria y la del CESIONARIO, en las condiciones estipuladas anteriormente, quien firma su 

decisión de hacerla efectiva en los términos indicados. 

En caso de controversia debería de esta sesión de acciones y derechos en las dos partes se 
someten a los jueces competentes del domicilio. . 

Para constancia en la unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cédula. 

La Joya de los Sachas a, 24 de abril de 2013. 

Sr. E A, Esgar Mesias Sra. Apolo Huanca Marilyn Cecilia 
C.C. 170879904-2 C.C. 110206151-0 

CEDENTE -CONYUGUE 

   
1vera/Gaona Carlos Fabian 

C.C. 210060625-6 

CESIONARIO 
    

   
TELEFONO 06 2899-694 

   



DA 
Factura: 004-002-000027921 20182203000D00587 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20182203000D00587 

Ante mí, NOTARIO(A) BAYRON LENIN ZUÑIGA HUGO de la NOTARÍA ÚNICA , comparece(n) CARLOS FABIAN RIVERA 

GAONA portador(a) de CÉDULA 2100606256 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en LA JOYA DE LOS SACHAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); MARILYN CECILIA APOLO HUANCA portador(a) de CÉDULA 1102061510 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA JOYA DE LOS SACHAS, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; ESGAR MESIAS BALCAZAR CAMPOVERDE portador(a) de CÉDULA 

1708799042 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en LA JOYA DE 

LOS SACHAS, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES Y DERECHOS DE LA COMPAÑIA "RUTAS DEL 

SACHA", es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LA JOYA DE LOS SACHAS, a 24 DE ABRIL DEL 2018, (11:55). 

        LOS FABIAN RIVERA GAONA S MARILYN CECILIA APOLO HUANCA 
2100606256 CEDULA: 1102061510 

  

RÍA ÚNICA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS 
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